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Resumen 

     El objetivo central del documento es el desarrollo de la propuesta de gestión ambiental para el 

establecimiento hotelero Lemus Plaza que le permita mejorar su desempeño ambiental y 

proyectarse hacia una gestión ambiental eficiente, por lo tanto, en su planeación y parte de su 

ejecución fue necesario determinar aspectos y parámetros de la gestión ambiental en el sector 

hotelero colombiano, identificando así el objetivo de la propuesta por medio del desarrollo de los 

criterios plasmados bajo la Norma Técnica Colombiana NTC 5133. En primera estancia se 

desarrolla un diagnóstico inicial para que por medio de la observación y la documentación de 

procesos se determinaran las áreas de acción a tratar, lo cual permitió el diseño de la propuesta 

mediante la estructuración del manual de buenas prácticas medio ambientales que contiene el 

desarrollo de cada criterio de la NTC 5133, acercando al Hotel Lemus Plaza a la certificación en 

Sello Ambiental Colombiano. 

     Palabras clave: gestión ambiental, desempeño ambiental, categoría ambiental, parámetros. 

Abstract 

     The central objective of the document is the development of the environmental management 

proposal for the establishment hotelier Lemus Plaza that allows it to improve its environmental 

performance and project towards an efficient environmental management, therefore, in its planning 

and part of its execution it was necessary to determine aspects and parameters of environmental 

management in the segment hotelier colombian, identifying the objective of the proposal through 

of the development of the environment of the criterions reflected under the Colombian Technical 

Standard NTC 5133. In the first instance is developed an initial diagnosis and through of the 

observation and documentatio of process the áreas of action to be treated will be determined, which 

allowed the design  what the design of the proposal through the structuring of the manual of good 

practices in the environment that contains the development of each criterion of the NTC 5133, 

bringing the Hotel Lemus Plaza to the certification in Colombian Environmental Seal. 

     Key words: environmental management, environmental performance, environmental category, 

parameters. 

 



6 

 

Tabla de contenido 

Introducción                     7 

1. Problema de investigación                    8 

1.1 Formulación del problema                   9 

2. Objetivos                     10 

2.1 Objetivo general                    10 

     2.2 Objetivos específicos                   10 

3. Justificación                    11 

4. Marco de referencia                   12 

4.1 Metodología del proyecto                  12 

     4.2 Tipo de investigación                   12 

5. Gestión ambiental                    13 

5.1 Categoría ambiental                   14 

     5.2 Desempeño ambiental                   15 

6. Desarrollo de la gestión ambiental                  15 

6.1 Ámbito internacional                   15 

     6.2 Ámbito nacional                   20 

7. La gestión ambiental en el sector hotelero colombiano               23 

8. Caracterización del Hotel Lemus Plaza                 27 

8.1 Composición                    27 

     8.2 Características intrínsecas                  27 

     8.3 Características extrínsecas                  27 

9. Diagnóstico ambiental del establecimiento Hotelero Lemus Plaza             29 

9.1 Diseño del instrumento                   29 

     9.2 Resultados obtenidos                   29 

10. Propuesta de gestión ambiental para el establecimiento hotelero Lemus Plaza            30 

11. Manual de gestión ambiental para el establecimiento hotelero Lemus Plaza            32 

Conclusiones                     55 

Referencias                     56 

Anexos                     63 



7 

 

Introducción 

     Este proyecto surgió de una inquietud y una necesidad para promover de manera inmediata la 

concientización acerca del cuidado ambiental, para que sea una política diaria que contenga un 

compromiso individual pero que también se extienda a toda la sociedad. 

     Las organizaciones actualmente buscan integrar e incentivar las buenas prácticas ambientales 

con el fin de que sus procesos sean sostenibles a nivel social, económico y ambiental. 

     El sector hotelero además de destacar por su objetivo, que es lograr la satisfacción del cliente, 

también es un generador de residuos, de desperdicio de recursos naturales como el agua y la 

contaminación atmosférica, por lo cual es importante resaltar que identificar los parámetros 

aplicables a la gestión ambiental en el sector hotelero colombiano puede permitir establecer el 

camino hacia el mejoramiento del desempeño ambiental. 

     El establecimiento hotelero Lemus Plaza, busca el mejoramiento en sus procesos por medio de 

acciones que cuiden el medio ambiente ya que al mejorar su desempeño ambiental contribuirá a la 

disminución de la contaminación, concientizando a los clientes y a los colaboradores de la 

organización. 

     Mediante los resultados obtenidos en el diagnóstico inicial sobre el desempeño ambiental del 

Hotel Lemus Plaza se desarrollara cada criterio de la Norma Técnica Colombiana NTC 5133 que 

establece etiquetas ambientales tipo I – Sello Ambiental Colombiano, criterios para 

establecimientos de alojamiento y hospedaje por medio de procesos, programas que contribuyan a 

la implementación y buenas prácticas. 

     El Manual de buenas prácticas medio ambientales será una herramienta que le permitirá 

certificarse bajo la norma técnica colombiana NTC 5133, siendo una empresa con distintivo Sello 

Ambiental Colombiano. 
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1. Problema de investigación 

     La relación del ser humano con su entorno ha generado un deterioro en el medio ambiente, 

debido a la destrucción de zonas naturales, como los páramos que son grandes generadores de 

agua, los bosques alto y medio andino, la destrucción y quema de selva para monocultivos, así 

como el despilfarro de los recursos naturales como agua, minerales y materias primas para suplir 

las necesidades de un mundo cada vez más consumista y globalizado, por ello se ha venido 

afectando el ciclo regular de la naturaleza, generando de paso, fenómenos que ponen en riesgo la 

supervivencia humana como lo son; sequías, terremotos, inundaciones, contaminación de fuentes 

de agua, muerte de especies nativas animales y vegetales, cambio climático, entre otros. 

     Actualmente en Colombia se observa un crecimiento favorable en el sector de la hotelería 

debido a los acuerdos comerciales que se han realizado con los diferentes países como el tratado 

de libre comercio TLC y los programas que ha ofrecido el gobierno colombiano donde se observa 

descuentos deducibles sobre los impuestos por invertir en el gremio, lo que ha influenciado a 

grandes cadenas hoteleras a construir e invertir su capital en establecimientos hoteleros en 

Colombia. 

     Los establecimientos hoteleros requieren de una serie de recursos naturales y materiales para 

su eficaz funcionamiento, por lo cual la necesidad de crear herramientas o en casos específicos 

realizar una reingeniería para mejorar los procesos tanto operativos como administrativos con el 

fin de disminuir los efectos negativos en el medio ambiente. 

     La gestión ambiental en el sector hotelero colombiano ha tenido un proceso un poco retrasado, 

tal vez, debido a que solo apenas a finales del año 2015 se dio obligatoriedad a implementar la 

Norma Técnica Sectorial NTS – TS 002 como requisito para renovar el registro nacional del turismo 

RNT. 

     Esta norma incluye criterios referentes a la gestión medio ambiental y a obtener una 

certificación en calidad turística, abarcando así dos ejes a trabajar en la organización. Anterior a 

esta norma se establece la Norma Técnica Colombiana NTC 5133 con publicación el 22 de 

Septiembre del 2006, que se refiere a la certificación del establecimiento hotelero con el distintivo 

Sello Ambiental Colombiano. 

     El distintivo de Sello Verde Colombiano en establecimientos de alojamiento y hospedaje es 

adquirido de manera voluntaria y busca con este distintivo el equilibrio entre la sostenibilidad, 
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procesos y desarrollo sustentable, todo de manera coordinada y generando beneficios tanto para el 

huésped como para el establecimiento hotelero.  

     En Colombia nos encontramos en un proceso simultáneo de certificación para el mejoramiento 

del desempeño ambiental en establecimientos hoteleros, por lo cual existe una voluntad expresada 

del Hotel Lemus Plaza para realizar la búsqueda de una herramienta que facilite la proyección para 

una gestión ambiental eficiente. 

     Es importante recalcar que los principales influentes para mejorar el desempeño ambiental del 

establecimiento hotelero, con un nivel inferior de efectos negativos al medio ambiente dependen 

de los gerentes, inversionistas, trabajadores y las políticas establecidas por el gobierno colombiano 

que fundamenten las buenas prácticas del desempeño ambiental que sea realizado en las empresas, 

aportando, incentivando y desarrollando la gestión ambiental de los establecimientos hoteleros. 

1.1 Formulación del problema 

     ¿Cómo mejorar el desempeño ambiental del establecimiento hotelero Lemus Plaza que le 

permita proyectarse hacia una gestión ambiental eficiente? 
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2. Objetivos 

2.1 Objetivo general 

     Realizar una propuesta de gestión ambiental para el establecimiento hotelero Lemus Plaza que 

le permita mejorar su desempeño ambiental bajo la Norma Técnica Colombiana NTC 5133. 

     2.2 Objetivos específicos.  

 Identificar los parámetros aplicables de gestión ambiental en el sector hotelero colombiano. 

 Diagnosticar  la situación actual del cumplimiento ambiental en el establecimiento Hotelero 

Lemus Plaza. 

 Diseñar una propuesta de implementación para la gestión ambiental del establecimiento 

Hotelero Lemus Plaza.  
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3. Justificación 

     El sector de la hotelería y el turismo genera experiencias en los huéspedes, cultura y creación 

de la innovación para satisfacer al consumidor involucrando aspectos políticos, culturales, 

económicos y socioculturales. 

     El entorno del establecimiento genera efectos negativos en el ambiente por lo cual, la 

importancia de generar pautas para el desarrollo sostenible en los establecimientos hoteleros con 

el fin de beneficiar al consumidor y a la sociedad. 

     La necesidad fundamental de cuidar el medio ambiente requiere ciertos parámetros y estudios 

que permiten desarrollar de manera eficiente los programas o propuestas a implementar en el sector 

de la hotelería, tener una gestión ambiental acorde a la necesidad del mercado con lleva a un mejor 

desempeño del mismo. 

     Actualmente los programas de desarrollo sostenible para el sector hotelero en la capital del país, 

son escasos y poco accesibles para los administradores y las investigaciones en el sector; en cuanto 

a la gestión ambiental cuentan con poca información por lo cual el interés de generar una propuesta 

de implementación para la gestión ambiental del establecimiento hotelero Lemus Plaza, lo cual 

facilitara el compromiso ambiental debido al impacto que genera otorgando beneficios adicionales 

en el sector de la hotelería. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



12 

 

4. Marco de referencia 

4.1 Metodología del proyecto 

     4.2 Tipo de investigación. 

     En el desarrollo de la gestión ambiental, se realizara por medio de un estudio de caso de acuerdo 

a la propuesta de (Yin, 1994) 

Una investigación de estudio de caso trata exitosamente con una situación técnicamente distintiva en la 

cual hay muchas más variables de interés que datos observacionales; y, como resultado, se basa en 

múltiples fuentes de evidencia, con datos que deben converger en un estilo de triangulación; y, también 

como resultado, se beneficia del desarrollo previo de proposiciones teóricas que guían la recolección y 

el análisis de datos. (p. 13) 

     El enfoque investigativo se refiere a ser un enfoque cualitativo según (Bonilla; Rodríguez, 

1997) “Busca conceptuar sobre la realidad con base en los comportamientos, conocimientos, actitudes y 

valores de las personas estudiadas. Además, explora de manera sistemática los conocimientos y valores 

compartidos en un contexto espacial y temporal” (p.47). 

     Los pasos para la realización de un estudio de caso son los siguientes: 

1. Diseño del caso de estudio. 

2. Preparación de la recolección de datos. 

3. Recolección de datos. 

4. Análisis del caso de estudio. 

5. Elaboración del reporte de caso de estudio. 

     Según la clasificación de estudio de caso, se realizara una estrategia de caso descriptivo, la cual 

tiene como objetivo analizar cómo ocurre un fenómeno organizativo dentro de su contexto real. 
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5. Gestión ambiental 

     Es aquella que se establece como un medio para utilizar los recursos naturales de manera 

responsable y consiente. Según  (Negrão, 2002). “La gestión ambiental trata de encontrar el 

equilibrio entre la demanda de recursos naturales y la capacidad del ambiente natural para 

regenerarlos”.  

     El desarrollo de una gestión ambiental con lleva una serie de pasos y recursos que permiten la 

implementación adecuada de la misma con el fin de generar un aporte positivo a nuestro entorno, 

mitigando, previniendo, controlando, desarrollando y corrigiendo procesos que permitan la 

conservación del medio ambiente. 

     Según (Massolo, 2015) “La gestión ambiental es el conjunto de acciones y estrategias mediante 

las cuales se organizan las actividades antrópicas que influyen sobre el ambiente con el fin de 

lograr una adecuada calidad de vida previniendo o mitigando los problemas ambientales” (p. 11). 

     Así identificamos que la aplicación de una gestión ambiental parte desde los principios básicos 

de la administración, que se refiere a planificar, organizar, dirigir y controlar para el cumplimiento 

de un objetivo establecido. 

     Según Barragán (citado en López, 2018) es el conjunto de decisiones, diligencias y actuaciones 

que conducen al manejo o administración de recursos naturales, al desarrollo económico y a la 

ejecución de planes. 

     Por lo cual, la gestión empresarial es fundamental en el desarrollo de toda organización 

estableciendo objetivos claros, innovación en procesos y control de los recursos, de aquí parte la 

importancia de manejar una gestión en la propuesta a implementar ya que es con el fin de ejecutar 

unos planes que mejoren el desempeño ambiental del establecimiento hotelero Lemus Plaza. 

     La política ambiental es un instrumento clave que va de la mano con la gestión ambiental ya 

que al ser establecida en la organización permite evidenciar las acciones, comportamientos y 

compromisos de la organizar hacia el cuidado del medio ambiente.   

     La gestión ambiental también puede ser integrada dentro de los procesos de la administración 

como  innovación de servicios, es decir, la innovación como estrategia empresarial.  

Un ejemplo claro es la innovación como estrategia empresarial debe construir una infraestructura que 

propicie el aprendizaje organizacional y dé soporte constante a la tecnología, pues constituye la gestión, 

la información y el conjunto de conocimientos, tanto teóricos como prácticos, para nuevos o mejorados 
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productos, servicios y procedimientos organizativos para la sociedad planteándolo así. (Velázquez; 

Vargas, 2014a, p. 201) 

     Bajo este argumento se destaca el concepto de eco innovación según Peiro; Segarra; Mirret; 

Verma (citado en Velázquez; Vargas, 2014b) 

Cualquier tipo de innovación que apunta hacia el desarrollo sustentable con una significativa 

demostración hacia el progreso económico, mediante la reducción de los impactos sobre el ambiente y 

logrando un uso más responsable y eficiente de los recursos naturales –incluida la energía-, lo que 

finalmente logra esa asociación entre empresa y naturaleza. (p. 194) 

     Por lo tanto, es necesario concientizar sobre la aplicación de la Gestión ambiental pensando en 

las generaciones futuras. 

5.1 Categoría ambiental 

     Desarrollar una propuesta de gestión ambiental implica desagregarla en varias categorías 

específicas que facilitan el desarrollo de una gestión ambiental como son: áreas naturales, 

protección de flora y fauna, gestión del agua, gestión de la energía, consumo de productos, manejo 

de residuos, manejo de la contaminación atmosférica, auditiva y visual AVA, información y 

capacitación que se manejan al interior de la propuesta así como lo especifica Gortázar; Marín  

(citado en Castañeda y Valencia, s.f.). La gestión ambiental tiene unas áreas de acción, es decir se 

divide en unos temas claves para trabajar de una manera más simplificada, los parámetros que 

permitan evaluar la gestión en cualquier medio que se requiera (p. 4). 

Teniendo en cuenta las disposiciones que deben establecerse en una gestión ambiental se toman 

como categoría ambiental el desarrollo de la gestión. 

     A continuación en la tabla se desglosa las categorías ambientales a desarrollar en la 

implementación de la Norma Técnica Colombiana NTC 5133: 

Tabla 1. 

Categoría ambiental 

Categoría ambiental 
Categoría Requisitos a cumplir 

Requisitos Legales 1 
Sistema de gestión ambiental 1 
Política ambiental 3 
Programas de gestión ambiental 3 

Monitoreo y seguimiento 1 
Compras 2 
Autoridad y responsabilidad 2 
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Información y capacitación 3 
Documentación 3 
Preparación y respuesta ante emergencias 1 
Mejora Continua 1 
Áreas Naturales 3 
Protección de flora y fauna 6 
Gestión de agua 7 
Gestión de la energía 4 
Consumo de productos 11 
Manejo de residuos 3 
Manejo de la contaminación atmosférica, auditiva y visual 3 

Participación en programas ambientales 1 
Total 59 

 

Nota. Tabla construida a partir de los aportes de (NTC 5133, 2006, p.4). 

     5.2 Desempeño ambiental. 

     El objetivo central del desempeño ambiental es establecer un sistema de instrumentos de 

evaluación y seguimiento de las actividades humanas sobre el medio ambiente, para ello establece 

una serie de indicadores, que además si se requiere, permite una evaluación comparativa con las 

empresas del mismo sector. 

Según CEPAL (2014): 

Colombia estableció un sistema integral de información ambiental orientado al desempeño. La calidad 

y cobertura de la información ha mejorado. Los principales desafíos consisten en que el sistema sea 

totalmente operativo y en vincularlo más estrechamente a la formulación de políticas. (p. 45) 

     Anteriormente se especifica el interés del desempeño ambiental que es mejorar el impacto 

ambiental del sector, lo cual se determina por unos pasos y unos valores específicos para la 

medición del desempeño ambiental. 

6. Desarrollo de la gestión ambiental 

6.1 Ámbito internacional 

     Con el pasar de los años las alteraciones negativas del medio ambiente han dado lugar a 

escenarios para que la comunidad internacional se reúna a realizar conferencias, convenciones, 

acuerdos y políticas para disminuir aquellos problemas ambientales que han sido previamente 

reconocidos.  

     Encontramos cinco acontecimientos importantes que han dado lugar al desarrollo de la gestión 

ambiental internacional como eje de promulgación en acciones amigables con el medio ambiente: 
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     La conferencia de Estocolmo 1972 fue convocada por la Organización de las Naciones Unidas 

ONU y celebrada del 5 al 16 de Junio de 1972 que buscaba la declaración de 26 principios y 109 

recomendaciones, donde se reconoce principalmente el hecho de orientar a los demás países en el 

desarrollo de acciones mitigantes en las consecuencias negativas del ambiente con relación entre 

el hombre y su entorno. 

     En los principios establecidos se dio gran importancia a que los recursos naturales de la tierra 

deberán preservarse para que de esta manera se beneficien las generaciones presentes y futuras por 

medio de la planificación, el mejoramiento, la comunicación y el cumplimiento de actividades. 

     A continuación en la tabla 2 encontramos los principales ejes de las recomendaciones 

establecidas en la declaración de Estocolmo: 

Tabla 2.  

Recomendaciones – Declaración de Estocolmo 

Recomendaciones - Declaración de Estocolmo 
Item No. de recomendaciones 

Planificación y ordenamiento de los asentamientos 
humanos desde el punto de vista de la calidad del medio. 

18 

Ordenación de los recursos naturales y sus relaciones con el 
medio. 

51 

Definición de los agentes contaminantes de vasta importancia internacional y lucha contra 
los mismos. 
A. Contaminación en general. 16 
B. Contaminación del mar. 9 

Aspectos educacionales, informativos, sociales y culturales 
de las cuestiones relativas al medio. 

7 

El desarrollo y el medio. 8 
Total 109 

 

Nota. Se puede evidenciar que la publicación de la declaración de Estocolmo fue el primer paso para concientizar e 

influenciar a otros países a evaluar el estado de su medio ambiente. Tabla construida a partir de (ONU, 1973, pp. 7-

30). 

     Hemos llegado a un momento en la historia en que debemos orientar nuestros actos en todo el 

mundo atendiendo con mayor cuidado a las consecuencias que puedan tener para el medio. Por 

ignorancia o indiferencia podemos causar daños inmensos e irreparables al medio terráqueo del 

que dependen nuestra vida y nuestro bienestar. 
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     Informe de Brundtland 1987 fue convocada por la Organización de las Naciones Unidas ONU y 

la comisión mundial sobre medio ambiente y desarrollo, celebrada en 4 de Agosto de 1987 con el 

objetivo de establecer una agenda global para establecer pautas medio ambientales, este informe 

fue dividido en seis ámbitos: 

 La población y los recursos. 

 Seguridad alimentaria. 

 Especies y ecosistemas. 

 La energía. 

 La industria. 

 El desafío urbano. 

     Gracias a la publicación del informe se definió por primera vez el concepto de desarrollo 

sustentable el cual. Según la (ONU, 1987a) “Está en manos de la humanidad hacer que el desarrolla 

sea sostenible, duradero, a sea, asegurar que satisfaga las necesidades del presente sin 

comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las propias” (p. 23). El 

respeto es el participe fundamental de este tratado, ya que se hace un llamado a la reflexión sobre 

como nuestras acciones presentes pueden afectar el futuro de nuestras generaciones, el 

abastecimiento de comida, la calidad de vida, el ahorro del líquido más preciado para nuestro 

cuerpo como es el agua y la contaminación que vamos generando desde nuestros hogares. 

     Se debe tener claridad que la inversión para mitigar la contaminación emitida requiere una 

inversión que puede parecer exagerada o innecesaria pero, según (ONU, 1987b): 

Las naciones que comienzan a reorientar sus principales políticas económicas y sectoriales conforme a 

las pautas que se proponen en el presente informe, pueden evitar niveles futuros de gastos mucho más 

elevados en materia de restauración del medio ambiente y medidas correctivas y a aumentar sus futuras 

perspectivas económicas. (p. 369) 

     La Cumbre de la tierra Rio de Janeiro 1992 fue convocada por la Organización de las Naciones 

Unidas ONU y celebrada del 3 al 14 de Junio de 1992, buscaba basarse en la declaración de 

Estocolmo de 1972 pero esta vez con el gran objetivo de realizar alianzas a nivel mundial, 

respetando los intereses y acuerdos internacionales. La declaración de Rio de Janeiro sobre el 

medio ambiente y el desarrollo público, bajo 27 principios en los cuales se evaluó en conjunto los 

factores sociales, económicos, culturales y medio ambientales. 
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     En esta declaración se da total énfasis a que los problemas medio ambientales a nivel mundial 

están ligados a las condiciones económicas y sociales de cada país, por lo cual  se promueve el 

desarrollo sostenible, la dignidad humana como la participación de la mujer,  la participación de 

poblaciones indígenas y las obligaciones de Estados Unidos frente al acuerdo, resaltando de 

manera activa la preservación de los derechos humanos. 

     Es importante resaltar el principio 25 de la declaración de Rio de Janeiro, ya que la gestión 

ambiental empieza desde el desarrollo de la paz en el territorio, en la innovación de instrumentos 

para disminuir los efectos hacia el medio ambiente y la concientización de cada ser humano para 

protegerlo buscando siempre el bienestar. 

     Según (ONU, 1992a) “La paz, el desarrollo y la protección del medio ambiente son 

interdependientes e inseparables” (p. 5). 

El desarrollo del turismo ha venido fundamentándose en ítems como la sostenibilidad, el desarrollo 

socio – económico y la importancia de generar una oportunidad para todos los participantes, en el 

cual la conciencia de que el turismo es ilimitado. 

     La Convención marco de las naciones unidas sobre el cambio climático realizada en Nueva 

York en 1992 fue convocada por la Organización de las Naciones Unidas ONU y celebrada el 9 de 

Mayo de 1992 conformada en su creación por 22 países, buscaba prevenir y estabilizar las 

concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmosfera.  

     En esta convención se desarrollaron 5 principios y 10 compromisos que deben cumplirse por 

todos los países involucrados, en esta convención se dan especial énfasis al desarrollo de medidas 

de cooperación en la publicación de información realizada por investigaciones, al cumplimiento 

de las medidas y políticas a establecer para la práctica de los compromisos adquiridos. En virtud a 

la convención se establecieron compromisos debido a las cifras alarmantes que otorgo el Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático IPCC. 

     Por ser un documento marco tiene la ventaja de desarrollarse, modificarse y publicarse 

periódicamente a través de los años con el fin de centrar los esfuerzos frente al cambio climático, 

actualmente cuenta con aproximadamente 195 países incorporados e inscritos. 

     Informe de la cumbre mundial sobre el desarrollo sostenible organizado en Sudáfrica 2002 fue 

convocada por la Organización de las Naciones Unidas ONU y celebrada del 26 de agosto al 4 de 

septiembre del 2002, se desarrollaron 153 artículos tomando como base la cumbre de la tierra en 
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Rio de Janeiro en 1992 en donde se dio continuidad a los principios establecidos en la cumbre y 

como ejes tratados se evidencio: 

 El reconocimiento de la pobreza como barrera en el desarrollo de la gestión ambiental. 

 El medio ambiente sigue en total deterioro. 

 La integración de mercados genera beneficios en la divulgación de información y tendencias pero 

de igual manera se evidencia la amplitud de los problemas medio ambientales. 

 La inclusión de los países en el proceso del desarrollo sustentable es de gran importancia para su 

evolución. 

 La dignidad humana a nivel mundial, debe prevalecer con el tiempo. 

     Evidenciamos que según (ONU, 2002) “Estamos resueltos a velar por que nuestra rica 

diversidad, fuente de nuestra fuerza colectiva, sea utilizada en una alianza constructiva para el 

cambio y para la consecución del objetivo común del desarrollo sostenible” (p. 3) 

     El desarrollo medio ambiental de un país se desarrolla a la medida que se promueva el interés 

de toda la sociedad para mitigar los efectos negativos de la interacción con el entorno. 

     Convención marco sobre el cambio climático celebrada en Paris 2015 fue convocada por la 

Organización de las Naciones Unidas ONU y celebrada el 30 de noviembre al 11 de diciembre de 

1992 contando con la participación de 195 países. Busca proyectar directrices para cumplir 

objetivos específicos entre los cuales se destaca: 

 Mantener la temperatura media mundial entre el 1.5 y 2.0 grados centígrados. 

 Se establece un impuesto voluntario al carbono para el desarrollo de actividades 

encaminadas al cuidado del medio ambiente. 

 Los países revisaran sus compromisos hacia el medio ambiente cada cinco años para el 

cumplimiento satisfactorio. 

     El turismo como recurso debe ser cuidado y protegido ya que es una herramienta y una fuente 

activa de concientización hacia los turistas en el manejo de la sostenibilidad en las  diferentes 

actividades que realice el turista. 

     El impacto que tiene un pueblo o una ciudad en la implementación de los diferentes turismos 

permiten el desarrollo económico pero de igual manera se debe tener presente el equilibrio entre 

aprovechar los recursos de manera responsable y cultivar al turista en aplicar buenas practicas 

medio ambientales en su rutina diaria, permitiendo de igual manera la participación de los actores 

del turismo participen. 
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     6.2 Ámbito nacional. 

     El desarrollo de la adopción de compromisos a nivel internacional en materia de medio 

ambiente que data de hace pocas décadas, fomento en Colombia la importancia de establecer 

políticas ambientales. 

     Inderena 1968) reconocida como primera instancia se creó el Instituto Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y del Ambiente Inderena el 22 de septiembre de 1968 mediante el 

Decreto/Ley 2460, siendo la primera autoridad ambiental del país. Según (Rodríguez, 1994) “Yo 

mencioné que fue definitivo en ir construyendo la conciencia ambiental que hoy existe en 

Colombia que, aunque insuficiente, muestra un avance que hubiera parecido inconcebible 

veinticinco años atrás” (p. 1).  

     Inderena protagonizo diferentes campañas ecológicas y de concientización en Colombia al 

igual que la publicación del código de recursos naturales renovables y de protección al medio 

ambiente el 18 de diciembre de 1974. Donde se reconocen los derechos y deberes para el estado y 

los habitantes en el cuidado del patrimonio y como resultado se ve reflejada la creación del sistema 

de parques naturales. 

     Se le atribuye a Inderena grandes aportes en la gestión ambiental del país, los primeros pasos 

en la concientización de pautas medio ambientales pero con la creación de Ministerio del Medio 

Ambiente en 1993 Inderena pasó a liquidación. 

     Ministerio del medio ambiente 1993, creado por la ley 099 de 1993 de igual manera se crea 

como apoyo el Sistema Nacional Ambiental SINA con el fin de establecer una gestión más sólida 

en la conservación del medio ambiente y de los recursos naturales renovables.  

     En la ley se evidencia los objetivos claves y los porcentajes de los recursos, de igual manera se 

establece la policía ambiental  como apoyo clave en temas medio ambientales con el fin de tener 

la posibilidad de lograr la sostenibilidad a la vez el desarrollo social y económico del país. 

     A través de los años Colombia ha sido afectada notablemente  por el conflicto armado lo que 

ha generado en el ámbito ambiental ciertas consecuencias negativas debido a actos como los 

narcocultivos, el desplazamiento forzado, la corrupción, lo que dificulta el desarrollo sustentable 

del país. 

     Según (ONU, 1992b) “La guerra es, por definición, enemiga del desarrollo sostenible. En 

consecuencia, los Estados deberán respetar las disposiciones de derecho internacional que 
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protegen al medio ambiente en épocas de conflicto armado, y cooperar en su ulterior desarrollo, 

según sea necesario” (p. 5). 

     En la creación del Ministerio del Medio Ambiente se desarrollaron cinco institutos con el fin 

de brindar información investigativa, en la siguiente tabla se observa los diferentes centros de 

investigación: 

Tabla 3. 

Centros de investigación 

Centros de investigación 
Centro de Investigación Normatividad Constitución Función 
Instituto de 
Investigación de 
recursos biológicos 
Alexander Von 
Humboldt 

 
Artículo 19/Ley 99 
de 1993  

 
Decreto 1603 del 
27 de Julio de 
1994 

Promover, coordinar y realizar 
investigaciones que contribuyan al 
conocimiento y la conservación de la 
biodiversidad. 

Instituto Amazónico de 
Investigación científica 
SINCHI 

 
Artículo 20/Ley 99 
de 1993 

 
Decreto 1603 del 
27 de Julio de 
1994 

Realización, coordinación y divulgación de 
estudios e investigaciones científicas sobre 
aspectos biológicos, sociales y ecológicos 
de la región amazónica. 

Instituto de 
investigaciones 
ambientales del pacífico 
John Von Neumann 

 
Artículo 21/Ley 99 
de 1993 

 
Decreto 1603 del 
27 de Julio de 
1994 

Realizar investigaciones sobre aspectos 
biológicos, sociales y ecológicos del litoral 
pacífico y del Choco. 

Instituto de 
investigaciones marinas 
y costeras José Benito 
Vives de Andreis 
INVEMAR 

 
Artículo 116/Ley 99 
de 1993 

 
Decreto 1276 del 
21 de Junio de 
1994 

 
Realiza investigación ambiental aplicada a 
los recursos naturales renovables, del 
medio ambiente costero y oceánico. 

Instituto de Hidrología, 
Meteorología y estudios 
ambientales IDEAM 

Artículo 17/Ley 99 
de 1993 

Decreto 1277 del 
21 de Junio de 
1994 

Encargado del levantamiento y manejo de 
información científica y técnica de los 
ecosistemas del país. 

 

Nota. Esta tabla se construyó con base a los aportes de (Ley 99, 1993a). 

     Colombia se constituyó en la organización de un ministerio fuerte y con grandes proyecciones 

al igual que el concepto de desarrollo sostenible. Según la  (Ley 99, 1993b). 

Se entiende por desarrollo sostenible aquel que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la 

calidad de vida y al bienestar social, sin agotar la base de los recursos naturales renovables en que 

sustenta, sin deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la 

satisfacción de sus propias necesidades. (p. 2) 
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     Ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial 2002, en el cual se establece según 

(Ley 790, 2002) “La formulación de políticas relativas al uso del suelo y ordenamiento urbano, 

agua potable y saneamiento básico, desarrollo territorial y urbano, así como la política, serán 

funciones del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial” (p. 2). 

     El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial MADVT que tenía como objetivo 

principal contribuir y promover al desarrollo sostenible mediante la adopción de políticas, planes 

o programas. Entre los anteriores mencionados podemos destacar los lineamientos de la 

publicación del comparendo ambiental dada según (Ley 1259, 2008)  

La finalidad de la presente ley es crear e implementar el Comparendo Ambiental como instrumento de 

cultura ciudadana, sobre el adecuado manejo de residuos sólidos y escombros, previendo la afectación 

del medio ambiente y la salud pública, mediante sanciones pedagógicas y económicas a todas aquellas 

personas naturales o jurídicas que infrinjan la normatividad existente en materia de residuos sólidos; así 

como propiciar el fomento de estímulos a las buenas prácticas ambientalistas. (p. 1) 

     Donde se brinda ese instrumento de cultura ciudadana para organizar el manejo de recursos 

sólidos y escombros, esta ley cuenta con infracciones tanto educacionales como monetarias. 

     Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible 2011 en el cual se modifica el nombre de 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial según (Ley 1444, 2011) 

Reorganícese el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial el cual se denominará Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible y continuará cumpliendo los objetivos y funciones señalados en las 

normas vigentes, salvo en lo concerniente a la escisión de que trata el artículo 11 de la presente ley. (p. 2) 

En la modificación se evidencia la estructura del ministerio como principal función en la gestión 

del medio ambiente y el manejo de los recursos naturales renovables, definiendo políticas y 

regulaciones. 

     El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS como su nombre lo indica se adhiere 

hacia la Ley 99 de 1993 cumpliendo su título, con la definición de desarrollo sostenible. 

Actualmente en Colombia se espera el acuerdo de la paz lo cual lo que se visualiza al firmar el 

acuerdo es generar más seguridad en el país y la facilidad de poder integrar el desarrollo sustentable 

del país. En el año 2016 Colombia será el anfitrión del foro de ministros de medio ambiente de 

américa latina y el caribe, el cual se desarrollara en Cartagena a mediados de Marzo. 

     El instituto colombiano de normas técnicas 1963 fue fundado el 10 de Mayo e identificado por 

las siglas Icontec con el fin de crear una organización que brinde normas técnicas para mejorar la 
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competitividad del país, este instituto ha formulado grandes normas unas con el fin del 

cumplimiento y otras para la implementación voluntaria. 

     Entre las normas establecidas encontramos la ISO 14000 una norma internacional realizada por 

la Organización Internacional de Normalización ISO con el fin de buscar el equilibrio y la reducción 

de impactos ambientales por medio de implementar un Sistema de Gestión Ambiental SGA, la 

norma presenta parámetros en la gestión ambiental del sector privado sin importar su tamaño. La 

norma actualmente está en vigencia del  año 2004 como ISO 14001. 

     Colombia empezó su gestión ambiental hace 47 años, un tiempo en el que se ve reflejado la 

publicación de normas, leyes y diversos decretos, algunos con el fin de que sean cumplidos a 

cabalidad pero hay muchos más que solo se publicaron con motivo de recomendación y el 

desarrollo voluntario, por lo cual se podría decir que ha generado el poco reconocimiento de una 

gestión ambiental activa en Colombia. 

     Es importante resaltar que en el año 2012 el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo otorgo 

a ICONTEC la orden del mérito comercial en la categoría de gran oficial por la notable contribución 

y aportes al sector comercial en Colombia.  

     Es necesario recalcar que los principios se vienen dando desde hace mucho tiempo y que hasta 

ahora se está llegando a implementar ciertos cuidados para que el turismo se llegue a compartir a 

generaciones futuras. 

7. La gestión ambiental en el sector hotelero colombiano 

     Actualmente en nuestro país se ha observado un crecimiento favorable en el sector de la 

hotelería, especialmente por la influencia que tiene la percepción de seguridad en el marco que se 

desarrolló con los diálogos de paz, así como por los acuerdos comerciales que se han firmado con 

diferentes países, entre ellos se pueden nombrar algunas de las normas internacionales a las cuales 

Colombia se encuentra suscrita  como lo son el protocolo de Kioto desde 1997 o acuerdos 

comerciales como el TLC firmado en 2011  y políticas que comprometen el manejo adecuado de la 

biodiversidad para lograr una óptima gestión ambiental, reduciendo de paso la huella ecológica así 

como generando mayor ahorro energético y por ende económico. 

     Ciento cincuenta y seis gobiernos, incluyendo Colombia, firmaron en Río de Janeiro una 

declaración en la Conferencia Cumbre de la Tierra en 1992, donde aceptan estar dispuestos a 

asumir la responsabilidad de tomar medidas para proteger, recuperar y conservar la diversidad 

natural en sus países. 
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     Es importante recalcar que Colombia a partir de 1995 hace parte del Convenio sobre diversidad 

biológica  en el mundo el cual tiene como principio según (Ley 165, 1994)  

De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios del derecho internacional, los 

Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en aplicación de su propia política 

ambiental y la obligación de asegurar que las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción 

o bajo su control no perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción 

nacional. (p. 8) 

     De igual forma, los programas que ha ofrecido el gobierno donde se observan descuentos 

deducibles sobre los impuestos por invertir en el gremio hotelero, han influenciado a grandes 

cadenas hoteleras a construir e invertir su capital en establecimientos hoteleros dentro del territorio 

y en ocasiones en medio de parques o áreas protegidas. 

     Los establecimientos hoteleros requieren de una serie de recursos naturales y materiales para 

su eficaz funcionamiento, por lo cual la necesidad de crear herramientas o implementar cambios 

para mejorar los procesos tanto operativos como administrativos, lo que permite disminuir los 

efectos negativos al medio ambiente y empezar con un margen de ahorro en beneficio de aquellos 

establecimientos que puedan implementar medidas que permitan el aprovechamiento de los 

recursos naturales de forma eficiente. 

     La gestión ambiental en el sector hotelero colombiano ha sido un proceso lento en la 

implementación de normas que permitan que los establecimientos desarrollen procesos amigables 

con el medio ambiente, el sector hotelero colombiano en comparación a países como España, 

México, Argentina e incluso Perú se encuentra en desventaja, en ventaja para por nuestro territorio 

ninguno de estos países tienen la magnitud de recursos que aquí existen y representan un potencial 

importante para atraer el mercado del turismo. Podríamos tomar ejemplo de países como Costa 

Rica que han sabido usar sus recursos naturales para ofrecer planes turísticos que tengan el sello 

Eco a los destinos que se ofertan. 

     El distintivo de Sello verde colombiano en establecimientos de alojamiento y hospedaje es 

adquirido de manera voluntaria por el establecimiento hotelero, el cual busca con este distintivo el 

equilibrio entre los procesos que se realizan y el impacto que se tiene con el entorno, todo de 

manera coordinada y generando beneficios tanto para el huésped como para el establecimiento 

hotelero.  
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     El sector de la hotelería y el turismo genera diversidad de experiencias en los huéspedes, la 

oportunidad de conocer un lugar diferente del que se habita da la opción de ampliar la cultura y 

establecer conexiones creativas para fomentar la innovación y  satisfacer al consumidor integrando 

aspectos políticos, culturales, económicos y socioculturales, por el hecho de cambiar el lugar 

donde se habita normalmente rompiendo así con la monotonía y el stress.  Es claro que el huésped 

es el centro de atención de la industria hotelera, no obstante promover una conciencia ambiental 

en el uso racional de los recursos hace parte de los propósitos que deben ser asimilados tanto por 

huéspedes así como por el personal a cargo de su servicio. 

Actualmente existe una voluntad expresa del Hotel Lemus Plaza para realizar la búsqueda de 

herramientas que faciliten la proyección para una gestión ambiental eficiente. 

     Para que el criterio de sustentabilidad del establecimiento hotelero se cumpla es necesario que 

se hagan frente aquellos efectos negativos al ambiente que dependen en gran medida de los 

gerentes, inversionistas, trabajadores, huéspedes  y las políticas establecidas por el gobierno 

colombiano que en ocasiones ignoran las buenas prácticas, de ahí la importancia de comprometer 

estos actores para que contribuyan  al desempeño ambiental y realicen en las empresas 

planeaciones dirigidas para optimizar recursos, reducir el consumo de materias primas renovables 

y no renovables, establecer programas de reciclaje  aportando, incentivando y desarrollando la 

sustentabilidad de los establecimientos hoteleros.  

     Podemos observar como el concepto de empresa va evolucionando, incorporando actividades 

de forma sostenible con ayuda del marketing ecológico, así como lo identifica (Lorenzo, 2002) 

La implementación del concepto de marketing ecológico implica obtener información sobre las 

oportunidades y los riesgos del mercado en relación con la variable medio ambiente, suministrar esa 

información a todas las áreas funcionales, así como coordinar el flujo de información, tanto procedente 

del mercado como la referente a los distintos departamentos, con el fin de lograr una gestión más 

eficiente de los recursos y una mayor satisfacción del mercado. (p. 7) 

     El entorno del establecimiento en ocasiones  genera efectos negativos en el medio ambiente, el 

uso excesivo de material en poliestireno (icopor), el uso desmedido de envases desechables, el 

desperdicio de agua entre muchos otros factores son razones por la cuales se hace urgente resaltar 

la importancia de generar pautas para el desarrollo La necesidad fundamental de cuidar el medio 

ambiente requiere ciertos parámetros y estudios que permitan desarrollar de manera eficiente los 

programas o propuestas a implementar en el sector de la hotelería de manera sostenible.  
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     Tener una gestión ambiental acorde a la necesidad del mercado conlleva a un mejor desempeño 

del mismo involucrando a trabajadores y a la sociedad en general buscando el bienestar mutuo. 

     Actualmente los programas de desarrollo sostenible para el sector hotelero en Bogotá son 

escasos y poco accesibles para los administradores y las investigaciones a realizar por lo cual el 

generar una propuesta de implementación para la gestión ambiental del establecimiento Hotelero 

Lemus Plaza,  facilitará el compromiso ambiental debido al impacto que genera otorgando 

beneficios adicionales en el sector de la hotelería. 

     La preocupación por el desarrollo sostenible del mundo ha llevado a que en Colombia se 

desarrollen normas medio ambientales en todos los sectores productivos del país. En la hotelería 

se desarrollaron dos normas pilares para el cumplimiento de los estándares en gestión ambiental, 

la primera norma técnica desarrollada data de hace apenas nueve años, Icontec como entidad que 

aprueba las normas técnicas colombianas con colaboración del Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,  la Universidad Externado de 

Colombia, Cotelco, Anato y la participación de ocho hoteles, varias instituciones y 

establecimientos de turismo. 

     La Norma Técnica Colombiana NTC 5133 tiene como fin promover la oferta y demanda de 

productos y servicios que causen el menor impacto hacia el medio ambiente. 

     Al poco tiempo de ser publicada la anterior norma nace la Norma Técnica  Sectorial 

Colombiana NTS TS 002 fundamentada en requisitos de nivel alto en sostenibilidad certificando 

con sello ambiental colombiano y certificación en calidad turística. En cuanto a certificación la 

NTC 5133 cuenta con los mismos criterios ambientales que la NTS – TS 002, por lo cual la 

certificación NTC 5133 tiene el objeto especifico la gestión ambiental del establecimiento hotelero. 
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8. Caracterización del Hotel Lemus Plaza 

     El Hotel Lemus Plaza es una empresa de carácter privado, abriendo sus puertas al público desde 

el año 2012 con el fin de crear experiencias en sus huéspedes y el bienestar de sus colaboradores, 

cuenta con once habitaciones distribuidas en acomodación sencilla, doble y triple teniendo así 

capacidad para veinte y un personas en diferentes acomodaciones. Ubicado en  la carrera 26 # 25 

B – 78 en Bogotá D.C, a 400 metros de centro internacional de negocios y exposiciones Corferias 

y a 2 km del estadio El Campin. El Hotel Lemus Plaza se caracteriza por prestar un servicio al 

cliente personalizado, donde el principal componentes es la amabilidad de sus colaboradores. 

     Para contactar con el Hotel Lemus Plaza se encuentra a su disposición la línea PBX (57) 8 101 

073 o el numero móvil 3 214 747 020, de igual manera el establecimiento cuenta con la página 

web www.hotellemusplaza.com y el correo reseervaslemus@gmail.com. 

8.1 Composición  

     8.2 Características intrínsecas. 

 Desayuno tipo americano. 

 Transporte Aeropuerto – Hotel / Hotel – Aeropuerto. 

 Transporte Hotel – Embajada. 

 Internet WI-FI. 

 Llamadas locales ilimitadas. 

 Room service. 

     8.3 Características extrínsecas. El establecimiento hotelero Lemus Plaza actualmente cuenta 
con el registro nacional de turismo RNT, actualizado. 
     A continuación se presenta el tipo de habitaciones que se manejan en el Hotel Lemus Plaza y 

los precios establecidos para el mercado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.hotellemusplaza.com/
mailto:reseervaslemus@gmail.com


28 

 

Tabla 4.  

Tipo de habitaciones 

Nota. (Fuente propia). 

 

Hotel Lemus Plaza 

Tipo de habitaciones 

Habitación Precio 
Acomodación sencilla 

 
 

 
 
 
 
 

$105000 

Acomodación doble 

 
 

 
 
 
 
 
 

$119000 

Acomodación triple 

 
 

 
 
 
 
 

$159000 
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Figura 1. Logo. (Fuente propia). 

     La corona formada por cinco picos representa respectivamente las bases por las que se guía la 

empresa: servicio, responsabilidad, compromiso, respeto y agradecimiento a cada uno de nuestros 

clientes por hacer de esta empresa un sueño hecho realidad. 

     El Hotel Lemus Plaza se caracteriza por el slogan “Hacemos la diferencia en servicios” 

9. Diagnóstico ambiental del establecimiento Hotelero Lemus Plaza 

     La evaluación inicial a realizar en el establecimiento Hotelero Lemus Plaza para determinar su 

desempeño en la gestión ambiental se basa en los criterios establecidos en la Norma Técnica 

Colombiana NTC 5133 con el fin de establecer que criterios están siendo aplicados y los procesos 

a desarrollar para el cumplimiento total de la misma.  

     Es importante resaltar que esta primera evaluación a desarrollar es el pilar para la planeación 

de los programas y procesos a establecer en el cumplimiento de la Norma técnica colombiana NTC 

5133. 

9.1 Diseño del instrumento 

     Para el cumplimiento de los criterios plasmados en la Norma técnica colombiana NTC 5133 se 

realizara una lista de chequeo con el fin de establecer qué criterios se cumplen, cuales no se 

cumplen y adicional se establecerán los criterios de los cuales no tiene aplicabilidad ya sea por sus 

condiciones físicas o por el no uso de ciertos materiales en su funcionamiento, las observaciones 

a diligenciar en el formato tiene como fin la explicación de algún ítem al que no tenga aplicación. 

     Adicional la lista de chequeo debe ser firmada por el administrador del establecimiento o el 

líder del programa de gestión ambiental, validando los datos registrados por el estudiante.  

Ver anexo 1. Lista de chequeo. 

     9.2 Resultados obtenidos. 

     En la realización de la lista de chequeo, se evidenciaron resultados con cumplimiento, no 

cumplimiento y no aplicabilidad, por lo cual en la siguiente gráfica se presentan los criterios 

clasificados: 
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Figura 2. Resultados lista de chequeo. (Fuente propia). 

 

Figura 3. Porcentaje de participación. (Fuente propia). 

     La anterior grafica representa el total de criterios, divididos de la siguiente manera. Para un 

total de nueve criterios en relación a su cumplimiento, 44 criterios que aún no se han cumplido y 

por ultimo un total de siete criterios que no cuentan con aplicabilidad. 

     Para la aplicación total de los criterios debe haber una participación conjunta entre la 

organización y el estudiante ya que hay criterios estrictamente vinculados a la inversión y el 

seguimiento que brinde la organización en su desarrollo. 

10. Propuesta de gestión ambiental para el establecimiento Hotelero Lemus Plaza  

     Para el desarrollo de la implementación para la gestión ambiental del establecimiento hotelero 

Lemus Plaza, en primera medida se desarrolla un documento de criterios a desarrollar, en el cual 

se establece la responsabilidad del estudiante (E) y de la organización (O) en el cumplimiento de 

cada criterio. Ver Anexo 2. Criterios a desarrollar. Se ha determinado realizar un manual donde se 

establezcan los procesos a realizar para el cumplimiento de la Norma Técnica Colombiana NTC 
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5133, el manual es una herramienta que permitirá la orientación en el proceso, tomando como base 

el diagnóstico realizado en el Hotel Lemus Plaza. 
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1. Objetivo 

     Orientar al establecimiento Hotelero Lemus Plaza hacia una gestión ambiental eficiente, 

plasmando el desarrollo de los criterios establecidos de la Norma Técnica Colombiana NTC 5133 

mediante procesos, documentos y prácticas medio ambientales. 

2. Autoridad y responsabilidad 

     El desarrollo de la Norma Técnica Colombiana NTC 5133 en sus diferentes aspectos, estará 

vinculada con el aseguramiento de la gerencia para el logro de sus criterios. El establecimiento 

hotelero Lemus Plaza ha establecido un documento donde define el líder del programa de gestión 

ambiental para la implementación de la Norma Técnica Colombiana NTC 5133, en el cual se 

establecen las responsabilidades y funciones a su cargo. Ver Anexo 3. Líder de gestión ambiental 

     En el desarrollo de los procedimientos para el cumplimiento de la norma, se verán reflejado los 

responsables de cada programa estructurado. 

3. Requisitos legales 

3.1 Objetivo 
     Establecer los requisitos para la identificación y acceso en cuanto a la legislación colombiana 

relacionada con aspectos turísticos y ambientales, aplicables al desarrollo de las actividades del 

Hotel Lemus Plaza. 

     Para efectos del presente, el administrador es la persona encargada de revisar cada seis meses 

las fuentes presentadas en el presente documento con el fin de reportar la actualización de la matriz 

de requisitos legales. 

     En el cumplimiento del proceso para la identificación de la estructura legislativa colombiana se 

debe tener en cuenta la siguiente estructura:  

 
  

Constitución 
Nacional

Leyes

Decretos

Resoluciones

Acuerdos, Ordenanzas, Sentencias y Otros.
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Figura 4. Pirámide de Kelsen – Legislación colombiana. A partir de los aportes de (Kelsen, 2009, 
p. 118). 
     3.2 Procedimiento. 
1. Consultar la normatividad vigente referente a los aspectos turísticos y ambientales, esta 

revisión se debe hacer periódicamente en los portales de las entidades gubernamentales que se 

presentan a continuación: 

Tabla 5. 
Portales entidades gubernamentales. 

Portales de entidades gubernamentales 
Entidad Vinculo 

Alcaldía Mayor de Bogotá http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/index.jsp 
Concejo de Bogotá http://concejodebogota.gov.co/planeacion/cbogota/2013-

10-23/104007.php  
Congreso de la República de 

Colombia 
http://www.senado.gov.co/az-legislativo 

Cotelco – Asociación Hotelera y 
Turística de Colombia 

http://www.cotelco.org/estudios-e-investigacion/ 

Instituto Distrital de Turismo http://www.bogotaturismo.gov.co/ 
Ministerio de Agricultura https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/SitePa

ges/NormativaLeyes.aspx 
Ministerio del Transporte https://www.mintransporte.gov.co/Documentos/Normati

vidad 
Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo 
http://www.mincit.gov.co/publicaciones.php?id=238 

Ministerio de Comunicaciones http://www.mintic.gov.co/portal/604/w3-propertyname-
510.html 

Ministerio de Minas y Energía https://www.minminas.gov.co/normatividad 
Ministerio de Trabajo http://www.mintrabajo.gov.co/ 

Ministerio del Transporte https://www.mintransporte.gov.co/Documentos/Normati
vidad 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

https://www.minsalud.gov.co/Paginas/normativa-
inicio.aspx 

Presidencia de la República http://es.presidencia.gov.co/normativa 
Secretaría Distrital de Ambiente  http://ambientebogota.gov.co/ 

Viceministerio de Turismo http://www.mincit.gov.co/minturismo/publicaciones.php
?id=13311 

 

Nota. (Fuente propia). 

2. Diligenciar la matriz de requisitos legales. Ver Anexo 4. Matriz de requisitos legales, en la 

cual se registra la legislación colombiana aplicable en temas turísticos y ambientales para el Hotel 

Lemus Plaza. 

  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/index.jsp
http://www.senado.gov.co/az-legislativo
https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/SitePages/NormativaLeyes.aspx
https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/SitePages/NormativaLeyes.aspx
https://www.mintransporte.gov.co/Documentos/Normatividad
https://www.mintransporte.gov.co/Documentos/Normatividad
http://www.mincit.gov.co/publicaciones.php?id=238
http://www.mintic.gov.co/portal/604/w3-propertyname-510.html
http://www.mintic.gov.co/portal/604/w3-propertyname-510.html
https://www.minminas.gov.co/normatividad
https://www.mintransporte.gov.co/Documentos/Normatividad
https://www.mintransporte.gov.co/Documentos/Normatividad
https://www.minsalud.gov.co/Paginas/normativa-inicio.aspx
https://www.minsalud.gov.co/Paginas/normativa-inicio.aspx
http://www.mincit.gov.co/minturismo/publicaciones.php?id=13311
http://www.mincit.gov.co/minturismo/publicaciones.php?id=13311
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Tabla 6. 

Items matriz de requisitos legales. 

Items matriz de requisitos legales 

Concepto Descripción 

Entidad Organismo gubernamental. 

Ley Nombre de la Ley, Resolución, Decreto, Código o Acuerdo. 

Descripción Disposiciones de la norma. 

Item Aspecto de cumplimiento. 

Aplicativo Reglamentación aplicable al establecimiento hotelero. 

Evidencia Cumplimiento de la norma. 

 

Nota. (Fuente propia). 

4. Realizar un registro de las actualizaciones que se realicen en la matriz de requisitos legales 

Ver Anexo 5. Revisión periódica. 

4. Sistema de gestión ambiental 

     Este es un instrumento que permite identificar la estructura de la organización, la planificación, 

el desarrollo de procesos y prácticas. El sistema de gestión ambiental se realiza la implementación 

de la política ambiental, basada en la prevención de la contaminación y la mejora continua del 

comportamiento ambiental. 

     La importancia de evidenciar cada proceso permitirá mejorar o corregir procesos que afectan 

de manera negativa al medio ambiente. 

5. Política ambiental 

     Para el desarrollo del criterio es necesario establecer una política de gestión ambiental en la 

cual se establecen los compromisos del equipo de trabajo y huéspedes del establecimiento hotelero, 

la cual debe ir aprobada por el órgano verificador de la norma ya sea el administrador o el líder de 

gestión ambiental Ver Anexo 6. Política ambiental. 

     La política de gestión de ambiental en su cumplimiento es verificada, socializada con los 

miembros de la organización y disponible para el público.  

6. Programas de gestión ambiental 

     La estructuración de los programas de gestión ambiental parte desde la evaluación de las 

principales actividades del establecimiento Hotelero Lemus Plaza para identificar el resultado de 
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las mismas en relación a los efectos negativos que genera al medio ambiente. Para efectos de 

identificación de los impactos ambientales se incorporara como primera medida una matriz de 

impactos ambientales. Como segunda medida se establecerán programas para establecer prácticas 

que minimicen la contaminación del entorno. 

6.1 Matriz de impactos ambientales 

     Para el desarrollo de los programas de gestión ambiental es necesario realizar una matriz de 

impactos ambientales, la cual permite identificar las principales actividades y sus posibles 

impactos negativos en el ejercicio de sus actividades, por lo cual se establece una evaluación, 

donde si el puntaje es uno equivale a una valoración alta ya que el establecimiento se encuentra en 

un proceso de aplicación, cuando el puntaje es dos equivale a una valoración media lo que significa 

que el establecimiento se encuentra estructurando un proceso y por último cuando el puntaje es 

tres equivale a una valoración baja, la cual determina que el establecimiento aún no ha emprendido 

acciones para el desarrollo de su actividad. 

Tabla 7. 

Estructura  matriz de impactos ambientales 

Estructura matriz de impactos ambientales 

Concepto Descripción 

Actividad Acciones generales que genera el Hotel 

Puntaje Valoración numérica. 

Valoración Equivale al puntaje establecido de la evaluación. 

Desarrollo Acciones que ayudan a disminuir los impactos ambientales de sus actividades. 

 

Nota. (Fuente propia). 
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Tabla 8.  

Matriz de impactos ambientales 
 

Matriz de impactos ambientales Fecha 22 – 03 – 2016 

Página 1 de 1 

 
 

Actividad 
 

Puntaje 
 

Valoración 
 

Desarrollo 

Consumo de agua en aseo de 
habitaciones, cocina, lavandería 
y baños. 

 
3 

 
Baja 

Programa de gestión del 
agua, fomentando las buenas 
prácticas diarias para su 
consumo. 

Consumo de energía en 
recepción, comedor, 
habitaciones, lavandería y áreas 
comunes. 

 
3 

 
Baja 

Programa de gestión de la 
energía, fomentando las 
buenas prácticas diarias para 
su consumo. 

Residuos sólidos generados por 
las actividades diarias del Hotel. 

 
2 

 
Media 

Programa de manejo de 
residuos generados por el 
Hotel. 

Información acerca de las áreas 
naturales de interés turístico de 
Bogotá. 

 
1 

 
Alta 

Programa de información 
promoviendo los sitios de 
interés turístico en Bogotá. 

Información acerca las especies 
nativas de flora y fauna ubicadas 
en la zona. 

 
3 

 
Baja 

Programa de información 
acerca de las especies 
nativas de la zona. 

Consumo de productos de 
limpieza y mantenimiento en las 
diferentes zonas del Hotel. 

 
2 

 
Media 

Programa de compra y 
manipulación de productos 
de limpieza y desinfección 

Generación de contaminación 
atmosférica, visual y auditiva. 

1  
Alta 

Información de las 
actividades que genera la 
contaminación. 

 

Nota. En la siguiente tabla se identifican las principales actividades que generan impactos ambientales al medio 

ambiente, evaluadas con su respectiva valoración. (Fuente propia). 

     En el diligenciamiento de la matriz de impactos ambientales se observó que se deben desarrollar 

los criterios de la norma técnica colombiana NTC 5133 por medio de programas, documentos y 

prácticas medio ambientales que permitirán disminuir los efectos negativos en su ejecución, esta 

actividad de ejecución le corresponderá al gerente del establecimiento Hotelero Lemus Plaza. 
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7. Compras 

     Para establecer los criterios de compra y selección de proveedores debemos realizar un análisis 

para identificar los productos y servicios adquiridos por el establecimiento Hotelero Lemus Plaza, 

midiendo el nivel de descomposición al ser biodegradables. 

Tabla 9. 

Análisis de compras 
 

 
Análisis de compra 

Fecha 31 – 05 – 2016 

Página 1 de 1 

Objetivo 
 

Analizar el grado de descomposición en la compra de productos de más 
frecuencia en el establecimiento hotelero Lemus Plaza. 

 
 

Producto 
Valoración 

Alto Medio Bajo 

Hipoclorito   X 
Desengrasante   X 
Limpiador de pisos   X 
Cera emulsionada   X 
Limpiavidrios   X 
Detergente textil   X 
Limpia juntas   X 
Bolsas   X 
Papel higiénico  X  
Escoba  X  
Trapero  X  
Recogedor   X 
Jabón de baño   X 
Café X   
Chocolate X   
Azúcar X   
Sal   X 
Té X   
Aromática X   
Aceite X   
Huevos X   
Leche X   
Pan X   
Hojas de papel X   
Esferos   X 
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Nota: (Fuente propia). 

     El análisis de compra dio como resultado que los productos en los que se debe realizar un 

cambio inmediato de proveedor, se refieren a los productos de aseo y desinfección del Hotel Lemus 

Plaza, ya que en el mercado existen productos biodegradables que mitigan los daños ambientales. 

     Los productos y servicios adquiridos por el establecimiento hotelero Lemus Plaza se 

direccionan bajo una política de compras establecida. Ver Anexo 7. Política de compras. 

8. Áreas naturales 

     Para el cumplimiento del criterio se deben establecer habladores en el Hotel Lemus Plaza con 

el fin de promover a los huéspedes a que vivan una experiencia y un acercamiento con las áreas 

naturales del destino, Bogotá cuenta con diferentes áreas naturales por lo cual se toma como base 

las que se encuentran cerca al establecimiento hotelero y las que son de mayor cobertura, en el 

siguiente tabla se representan las áreas naturales que se representaran en los habladores. 
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Tabla 10. 

Áreas naturales del destino 

 

 
Áreas naturales de Bogotá D.C 

Fecha 22 – 06 – 2016 

Página 1 de 3 

Área natural Descripción Imagen 
 
 
 
 
 
 
 

Parque Nacional 
Natural Sumapaz 

Ubicación: Las poblaciones más 
cercanas son Nazareth y San Juan del 
Sumapaz, situadas en la localidad 
de Sumapaz. 

Representado por dos principales 
ecosistemas de las montañas 
tropicales: el páramo y los bosques  
andinos. Es uno de los sitios de alta 
montaña más rico en géneros y 
especies de flora colombiana, ya que 
posee un gran número de organismos, 
muchos de ellos endémicos que hacen 
del parque un reservorio importante 
de diversidad biológica, ecológica y 
genética. 

 

 

 

Figura 5. Parque nacional 
sumapaz. (Urrea, 2016). 

 
 
 
 
 
 
 

Jardín Botánico 
José Celestino 

Mutis 

 

Ubicación: Avenida calle 63 # 68 - 95 

Este lugar es un centro de 
investigación y desarrollo científico 
con énfasis en ecosistemas alto 
andinos, que contribuye a la 
conservación de la flora del distrito 
capital, a la sostenibilidad ambiental 
de su territorio y al aprovechamiento 
de su patrimonio genético mediante la 
investigación científica, la 
transferencia tecnológica y la 
educación ambiental. 

 

 

 
Figura 6. Jardín botánico de 
Bogotá. www.jbb.gov.co (2016). 
 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Nazareth_(Colombia)&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=San_Juan_del_Sumapaz&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=San_Juan_del_Sumapaz&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Sumapaz_(Bogot%C3%A1)
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Áreas naturales de Bogotá D.C 

Fecha 22 – 06 – 2016 

Página 2 de 3 

Área natural Descripción Imagen 
 
 
 
 
 
 

Parque Ecológico 
Distrital de 

montaña 
Entrenubes 

 

Ubicación: Entre la calle 48 sur y 48m 
sur con carrera 1B este Y 8A este. 

Forma parte del grupo de cerros y 
montes que como estribaciones de la 
cordillera oriental de los Andes, le dan 
una característica propia al paisaje de 
la ciudad.  Está conformado por los 
cerros de Guacamayas, Juan Rey y 
Cuchilla del Gavilán, de las 
localidades de Rafael Uribe, San 
Cristóbal y Usme;  cuenta con una 
extensión de 626 hectáreas y un 
perímetro de 30 Kms. 

 

 

 

Figura 7. Parque entrenubes. 
www.ambientebogota.gov.co 
(s.f.) 

 
 
 
 
 
 
 

Parque 
Metropolitano 
Simón Bolívar 

 

Ubicación: Entre la Av. calle 53 y Av. 
esmeralda. 

Es el parque más grande e importante 
de la ciudad, ya que se encuentra 
ubicado en el corazón de Bogotá, 
tiene amplios espacios verdes y un 
gran número de árboles, este parque 
cuenta con tres zonas de juegos 
infantiles, un lago y embarcadero, un 
ciclo paseo natural (apto para la 
práctica de ciclo montañismo) Pista 
de trote, monumento bolivariano, Isla, 
terraza-mirador, ruta de la vida, 
módulo de comidas. 

 

 

 

Figura 8. Parque metropolitano 
Simon Bolivar. www.idr.co (s.f.). 

 

 

http://www.ambientebogota.gov.co/
http://www.idr.co/
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Áreas naturales de Bogotá D.C 

Fecha 22 – 06 – 2016 

Página 3 de 3 

Área natural Descripción Imagen 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parque mirador de 

los Nevados 

 

 

Ubicación: Carrera 87ª No. 145 - 50 

Este parque evoca la cultura de los 
Muiscas (antiguos pobladores de la 
sabana de Bogotá), cuenta con siete 
plazoletas las cuales fueron 
nombradas en atributo a esta cultura: 
la plazoleta del reloj, el astral, el sol 
(sué), Bochica, Chiminigagua, 
Bachué y Moxa (gente), donde cada 
una trata sobre temas históricos y 
culturales de los indígenas.  

 

 
 
 

 

 

Figura 9. Parque mirador de los 
nevados. 
www.ambientebogot.gov.co 
(s.f.). 

 

 

Nota: (Fuente propia) 

8.1 Comportamientos responsables 

     Para poder disfrutar de las aéreas naturales a largo plazo es necesario tener en cuenta las 

siguientes conductas: 

1. Asegúrese de las condiciones de acceso y permisos para cada área 

2. Respetar y cumplir la señalización establecida.  

3. Abstenerse de colectar plantas, flores, animales y recursos culturales.  

4. Acampar solo en lugares destinados para tal fin. 

5. Por favor regresar con la basura que se produce en bolsas o en el morral. 

6. Evite los elementos nocivos para la biodiversidad como los aerosoles, armas de fuego o elementos 

de limpieza no biodegradables. 

7. Emitir ruidos que alteren la tranquilidad del lugar. 

http://www.ambientebogot.gov.co/
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9. Protección de flora y fauna 

     Para el cumplimiento del criterio es necesario realizar una reseña ilustrativa donde se represente 

las especies nativas de flora y fauna más representativas del destino, las cuales estarán identificadas 

con nombre local y científico. En la siguiente tabla se mostraran las especies de flora y fauna para 

efectos de divulgación. 

Tabla 11. 

Especies de flora y fauna del destino  

 

 
Especies de flora y fauna 

Fecha 24 – 06 – 2016 

Página 1 de 4 

Especie Nombre Imagen 
 
 
 
 
 
 
 

Fauna 
 
 
 
 

 

 
 
Científico: Cavia porcellus anolaimae 
Local: Curí. 
 
 

 

Figura 10. Curí. Escobar 
(2014). 

 

 

 

Científico: Mustela frenata  

Local: Comadreja. 

 

 

Figura 11. Comadreja. 
www.madridejos.net (s.f.). 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.madridejos.net/
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Especies de flora y fauna 

Fecha 24 – 06 – 
2016 
Página 2 de 4 

Especie Nombre Imagen 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fauna 
 
 
 
 

 

 

 

Científico: Rallus semiplumbeus  

Local: Tingua. 

 
Figura 12. Tingua. Escobar 
(2014). 

 

 

Científico: Turdus Merula. 

Local: Mirla. 

 

 

Figura 13. Mirla. Bernal (2013). 

 

 

 

Científico: Icterus Nigrogularis. 

Local: Turpial Amarillo. 

 

Figura 14. Turpial. Bernal 
(2012). 
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Especies de flora y fauna 

Fecha 24 – 06 – 
2016 
Página 3 de 4 

Especie Nombre Imagen 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Flora 
 
 
 
 

 

 

 

Científico: Eicchornia crassipens. 

Local: Buchon. 

 

 
Figura 15. Buchon. Escobar 
(2012). 

 

 

 

Científico: Typha latifolia. 

Local: Enea. 

 

 

Figura 16. Enea. Escobar 
(2012). 

 

 

 

Científico: Hydrocotyle 
ranunculoides. 

Local: Sombrerito de agua. 

 

 

Figura 17. Sombrerito de agua. 
Escobar (2012). 
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Especies de flora y fauna 

Fecha 24 – 06 – 
2016 
Página 4 de 4 

Especie Nombre Imagen 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Flora 
 
 
 
 

 

 

 

Científico: Bidens laevis. 

Local: Botoncillo. 

 

 
Figura 18. Botoncillo. Escobar 
(2012). 

 

 

Científico: Schoenoplectus 
californicus. 

Local: Junco. 

 

 

Figura 19. Junco. Escobar 
(2002) 

     

Nota: (Fuente propia). 

     Adicional en la reseña, se presentara la siguiente información: 

 El tráfico ilegal de especies silvestres consiste en el uso, comercio, transporte y aprovechamiento 

ilícito de las especies de fauna y flora silvestres. 

 Recuerde que en el código penal colombiano se establecen penas de hasta 90 meses de cárcel y 

multas de hasta 15000 salarios mínimos, para quienes incurran en el delito del tráfico ilegal de 

flora y fauna silvestres. 

 No apoyamos el comercio ilegal de especies de flora y fauna, respetamos y promovemos la 

conservación de nuestra biodiversidad, acorde a la Ley 17 de 1981 para prevenir, castigar y 

rechazar todo acto que maltrate y atente contra la vida de las especies animales del país y la Ley 

1333 de 2009 para evitar la contaminación o realización de acciones en contra del medio ambiente. 

10. Gestión del agua 

     En primer lugar, es importante conocer el consumo de agua en los primeros trimestres que ha 

tenido el Hotel Lemus Plaza respecto al año 2015, por lo cual se desarrolló el Anexo 8. Consumo 
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de agua. El cual muestra el consumo e indica en qué estado se encuentra el establecimiento 

referente según la norma técnica colombiana NTC 5133, establecido en la siguiente gráfica. 

 

Figura 20. Índices uso eficiente del agua. A partir de los aportes (NTC 5133, 2006, p.11) 

     Al observar el consumo de agua trimestral del año 2015, se evidencio que el Hotel Lemus Plaza 

se encuentra a un índice bueno del uso eficiente del agua, ya que al realizar la fórmula del consumo 

trimestral sobre el número de huéspedes, se obtuvo lo siguiente: 

 En el primer trimestre un consumo 7 litros por persona. 

 En el segundo trimestre se obtuvo un consumo de 10 litros por persona. 

 En el tercer trimestre se obtuvo un consumo de 14 litros por persona. 

Una herramienta para el monitoreo del consumo del agua es establecer un formato para diligenciar 

su consumo y así evidenciar el ahorro o el desperdicio que se ha generado. 
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Tabla 12. 

Formato consumo de agua 
 

 
Formato consumo de agua 

Año: 
2017 

Página 
1 de 1 

 
Mes Consumo m3 Total a pagar 

Enero   
Febrero 
Marzo 
Abril   
Mayo 
Junio 
Julio   

Agosto 
Septiembre 

Octubre   
Noviembre 
Diciembre 

Total   
 

Nota. (Fuente propia). 

     Para el cumplimiento del criterio es necesario establecer un programa que permita identificar 

las actividades a desarrollar para el consumo eficiente del agua, al determinar el programa a 

trabajar se establece un programa de buenas prácticas medio ambientales dirigido a huéspedes y 

colaboradores.  

10.1 Programa consumo eficiente del agua 

     Establecido con el objetivo de minimizar los impactos ambientales generados por el consumó 

no adecuado del agua en las diferentes actividades del establecimiento hotelero Lemus Plaza. 

     El programa cuenta con la identificación de actividades que promuevan el uso eficiente del 

agua, el responsable de ejercer cada actividad y su respectivo objetivo de acción, verificándolo por 

medio de una meta y unos indicadores que permiten el cumplimiento de las actividades. Es 

importante resaltar que se debe establecer los recursos necesarios para el cumplimiento de la 

actividad a realizar. Para mostrar el desarrollo del programa ver Anexo 9. Programa consumo 

eficiente del agua. 
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     Promover el uso eficiente del agua a huéspedes y colaboradores de la organización permite 

disminuir el consumo diario de agua, por lo cual se ha establecido un programa de buenas prácticas 

medio ambientales el cual será difundido entre los funcionarios y la estructura del establecimiento 

hotelero. Ver Anexo 10. Buenas prácticas medio ambientales del agua. 

11. Gestión de la energía 

     Al conocer el consumo de energía en los primeros tres trimestres que ha tenido el Hotel Lemus 

Plaza respecto al año 2015, por lo cual se desarrolló el Anexo 11. Consumo de energía. El cual 

muestra el consumo e indica en qué estado se encuentra el establecimiento referente según la 

norma técnica colombiana NTC 5133. Para efectos de registro y monitoreo se establece el siguiente 

formato para diligenciar el consumo de la energía. 

Tabla 13. 

Formato consumo de energía 
 

 
Formato consumo de energía 

Año: 2016 

Página 1 
de 1 

 
Mes Valor Kw/h Kw/h Total a pagar 

Enero    
Febrero    
Marzo    
Abril    
Mayo    
Junio    
Julio    

Agosto    
Septiembre    

Octubre    
Noviembre    
Diciembre    

Total    
 

Nota. (Fuente propia). 

     Según la norma técnica colombiana NTC 5133 se establece una valoración sobre el consumo de 

energía de los hoteles presentados en la siguiente gráfica. 
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Figura 21. Índices uso eficiente de la energía. A partir de los aportes (NTC 5133, 2006, p. 11) 
     Al observar el consumo de energía trimestral del año 2.015. Ver Anexo No. 11. Consumo de 

energía. Se evidencio que el Hotel Lemus Plaza se encuentra a un índice aceptable, ya que al 

realizar la fórmula del consumo trimestral dividido sobre los 20 - m2 que componen al Hotel 

Lemus Plaza, se evidencio: 

 En el primer trimestre hubo un consumo de 74,05 kw/h. 

 En el segundo trimestre se obtuvo un consumo de 75,55 kw/h. 

 En el tercer trimestre se obtuvo un consumo de 58,5 kw/h. 

11.1 Programa consumo eficiente de la energía 

     Para el cumplimiento del criterio es necesario establecer las actividades a desarrollar para el 

uso eficiente de la energía, se requiere realizar un programa de consumo eficiente de la energía. 

     Ver Anexo 12. El cual permite determinar el programa de buenas prácticas medio ambientales 

dirigido a Huéspedes y colaboradores. Ver Anexo 13. Buenas prácticas medio ambientales de la 

energía. 

12. Consumo de productos 

     La identificación de consumo de productos es dada por el proveedor que se establecerá según 

los criterios de contratación. Ver Anexo 7. Política de compras 

     El proveedor que se requiere de manera inmediata, es el de productos de aseo ya que él se 

encuentra en la obligación de presentar fichas técnicas de cada producto con sus respectivas 

instrucciones de uso, manejo y datos de fábrica. 

     Es importante que la organización ejecute la selección del proveedor antes de finalizar el mes 

de noviembre. 

13. Manejo de residuos 

     El desarrollo de las actividades propias el Hotel Lemus Plaza, genera residuos que contaminan 

de manera directa al medio ambiente, por lo cual se debe tener en cuenta la siguiente figura para 

su manejo. 
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Figura 7. Manejo de residuos. A partir de los aportes de (GTC 24, 2009, p.7). 

13.1 Programa manejo de residuos 

     El programa permite realizar acciones para mejorar el desempeño en que son clasificados los 

residuos que genera el Hotel Lemus Plaza. Ver Anexo 14. Programa manejo eficiente de residuos 

sólidos, el cual permite determinar el programa de buenas prácticas medio ambientales dirigido a 

Huéspedes y colaboradores. Ver Anexo 15. Buenas prácticas medio ambientales de residuos 

sólidos. 
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14. Monitoreo y seguimiento 

     Para facilidad en el proceso de implementación de la norma técnica colombiana NTC 5133 es 

necesario realizar una monitoreo y seguimiento, la cual facilitara la revisión del desarrollo de los 

programas, documentos y buenas practicas medio ambientales. En el cual se establece las fechas 

de revisión de cada actividad a realizar con el fin de establecer que en caso que no se esté 

cumpliendo a cabalidad lo establecido, la gerencia tome medidas, observando, analizando e 

identificando la posible falla del proceso. 

     La alta gerencia asegura la implementación de los programas ambientales a un plazo máximo 

al 15 de Marzo del 2017 y se considera pertinente realizar un control de seguimiento el día 17 de 

Enero del 2017. 

15. Manejo de contaminación atmosférica, auditiva y visual AVA 

     El establecimiento hotelero Lemus Plaza identificado las siguientes posibles fuentes de 

contaminación AVA: 

     Auditiva - Alto tono de voz en la oficina, alto volumen en equipos de sonido y video. 

     Visual – La publicación de información al huésped. 

     Atmosférica - Emisiones de gases por el uso de gas natural. 

     Se ha determinado que la infraestructura de la organización no es alta generadora de 

contaminación AVA. 

16. Documentación 

     Los documentos requeridos para el cumplimiento de la norma se evidencian con los formatos 

a continuación presentados. 
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Tabla 14.  

Documentación 

  

 
Documentación 

 
Objetivo Evidenciar la documentación necesaria para el desarrollo de los 

criterios bajo la Norma Técnica Colombiana  NTC 5133. 

  
Proceso Documentación 

Diagnostico Lista de Chequeo. 
Criterios a desarrollar. 

Requisitos Legales Matriz de Requisitos Legales. 
Revisión Periódica 
 

Política ambiental Política ambiental. 
 

Compras Política de compras 
Programas de gestión ambiental Matriz de Impactos ambientales 
Consumo eficiente del agua 
  

Consumo de Agua 
Programa consumo eficiente del agua 
Buenas practicas medio ambientales del agua 

Consumo eficiente de la energía Consumo de la energía 
Programa consumo eficiente de la energía 
Buenas prácticas medio ambientales de la 
energía. 

Manejo eficiente de residuos Programa manejo eficiente de residuos 
Buenas practicas medio ambientales manejo de 
residuos 

Información y capacitación Programa de información y capacitación. 
Registro de capacitación. 

Mejora continua Mejora continua 
 

Nota. (Fuente propia). 

17. Información y capacitación 

     El establecimiento hotelero Lemus Plaza con el fin de difundir el desarrollo de la Norma 

Técnica Colombiana NTC 5133, ha establecido un programa de capacitación hacia los diferentes 

temas que le competen. Ver Anexo No. 16. Programa de capacitación. 

     Para verificar la asistencia del personal a quien va dirigido cada capacitación se elaboró el 

siguiente un  registro de capacitación.  
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Tabla 15.  

Registro de capacitación 

 

Registro de capacitación 
Fecha:  

Página 1 de 1 

Tema  

Capacitador  

  

Nombre Cargo Firma 

    

    

    

Capacitador  Firma   
 

Nota. Los programas de Buenas prácticas ambientales que sean publicados en las diferentes áreas del Hotel se 

presentaran en idioma castellano e inglés. (Fuente propia). 

18. Mejora continua 

     El desarrollo de la mejora continua en el Hotel Lemus Plaza depende estrictamente del gerente, 

quien establecerá las acciones de mejoramiento, en el Anexo 17. Mejora continua, donde se 

presenta un documento escrito en relación a la información y recomendaciones a implementar. 

     El gerente del Hotel Lemus Plaza, el señor Luis Carlos Soto ha entregado una carta de 

agradecimiento por el proceso realizado hasta el día 17 de Noviembre del 2016. Ver Anexo 18. 
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Conclusiones 

     La implementación de una norma ambiental requiere que la organización, realice procesos 

contantes de verificación en el cumplimiento de la misma, ya que es determinante la acción 

correctiva en caso tal que se efectúen fallas. 

     La compra de sistemas que ayuden al ahorro y a disminuir los impactos ambientales, son una 

inversión que al principio puede parecer costosa, pero a futuro se vuelve una inversión con 

ganancias notables en el consumo y ahorro monetario. 

     La gestión ambiental es un proceso que se construye día a día, pequeñas acciones como arrojar 

un papel en la papelera ayuda al medio ambiente. 

     Crear valor en una organización debe ser percibida tanto para los colaboradores como para los 

clientes externos, estar a la vanguardia y mostrar nuestras virtudes y crear experiencias teniendo 

en cuenta como es la conducta del cliente generaran bienestar para la organización y el cliente. 

. 
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